




































REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE BALANCES: SAN SALVADOR, a las diez horas

y treinta y nueve minutos del día once de febrero de dos mil veintiséis.





Admítase en calidad de deposito el Estado de Situación Financiera, el Estado de

Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, practicados al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinticuatro, junto con el dictamen del auditor, los

anexos y la certificación del punto de acta de aprobación de los Estados

Financieros, del comerciante: ORELLANA Y ASOCIADOS, presentados al número:

2026009764, a las nueve horas y cuarenta y siete minutos del día nueve de

febrero de dos mil veintiséis.





DERECHOS: $17.14, según comprobante de pago número 513719666, del día nueve de

febrero de dos mil veintiséis





DEPOSITADO EN EL REGISTRO DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 275156. SAN SALVADOR, once

de febrero de dos mil veintiséis.





Se hace constar que la información presentada en los Estados Financieros

depositados es de exclusiva responsabilidad del comerciante que los deposita.


REPÚBLICA DE EL SALVADOR
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO HA SIDO EMITIDO UTILIZANDO UNA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA, CUYA EFICACIA
Y VALOR JURIDICO SE ESTABLECE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 8 Y 30 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA Y EL
ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO
ELECTRÓNICO AQUÍ: https://web.uanataca.com/sv/vol
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